
 

 

Carrera 13 # 11-51 - Tel: (602) 2565290 
E-mail: hsanrafael1913@gmail.com 

 

 

Hospital San Rafael E. S. E. 
El Cerrito – Valle del Cauca 

NIT. 891.380.103-2 

 

 

 

 
HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. 

 
 

EL CERRITO 
 
 

VALLE DEL CAUCA 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA PLATAFORMA SIGEP II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA CIFUENTES ESCOBAR 
JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 

  
 
 
 
 
 
 
 

EL CERRITO, VALLE DEL CAUCA 
OCTUBRE 28  DE 2025 

 
 



 

 

Carrera 13 # 11-51 - Tel: (602) 2565290 
E-mail: hsanrafael1913@gmail.com 

 

 

Hospital San Rafael E. S. E. 
El Cerrito – Valle del Cauca 

NIT. 891.380.103-2 

INTRODUCCION 
 

El seguimiento de la Oficina de Control Interno al SIGEP (Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público) consiste en verificar que la información registrada en el 
sistema sea oportuna, íntegra y confiable, y que se cumplan las normas, políticas y 
procedimientos establecidos para el manejo de la información del talento humano y la 
gestión contractual. Este seguimiento se realiza mediante el análisis y la comparación de 
la información reportada en SIGEP con otras bases de datos de la entidad, como las de 
gestión humana y de contratos.  
 

OBJETIVO 
 

Realizar seguimiento a la plataforma SIGEP II con el fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Título 16 y 17 del Decreto 1083 de 2015, por parte de 
la Subgerencia Administrativa y Financiera, quien tiene a su cargo el proceso de Talento 
Humano y de contratación, los servidores públicos y contratistas del Hospital San Rafael; 
en atención al artículo 2.2.17.7, mediante la revisión de datos registrados en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, cotejando frente a los 
suministrados por el área de Talento Humano y Oficina de contratación.    
 

ALCANCE 
 

El presente seguimiento se enfocó principalmente en la verificación de: 
 
a. Aprobación Hojas de Vida de Servidores públicos de la Entidad  
b. Actualización declaración de bienes y rentas del personal de la entidad 
c. Registro Personas expuestas políticamente. 
 

METODOLOGIA 
 
Para la elaboración del presente informe se tuvo en cuenta la información contenida en 
la plataforma SIGEP II y en aplicativo por la integridad Pública. 
 

ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 
 
Se tuvieron en cuenta los siguientes elementos del marco normativo: 
 

 Constitución Política de Colombia, artículo 122, inciso 3  
 Ley No. 190 de 1995, artículos 13 y 14 
 Ley 909 de 2004, artículo 18  
 Ley No. 1712 de 2014  
 Decreto 1083 de 2015Título 16. Declaración de bienes y rentas e informe de 

actividad económica, modificado por los decretos No. 484 de 2017, Ibidem. Título 
17. Sistema de Información y Gestión del Empleo Público: SIGEP.   
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 Circular conjunta 100-004-2025 emitida por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
República. 

 
SEGUIMIENTO  

 

La Oficina Asesora de Control Interno en cumplimiento de las funciones establecidas en 
el artículo 2.2.17.7 del Decreto No. 1083 de 2015, presenta el informe correspondiente al 
seguimiento y monitoreo realizado en la plataforma Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público - SIGEP II del DAFP, con ocasión a la gestión y dinámica reglamentaria 
operada por la Subgerencia Administrativa frente a los servidores públicos y la Oficina de 
Contratación frente a los contratistas de prestación de servicios. Se aclara que el presente 
informe evidencia un ejercicio preventivo y de verificación de cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO 2.2.16.4 (Modificado por el Decreto Nacional 484 de 2017, Art. 2) 
Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica.  El área 
de gestión de Talento humano o quien haga sus veces  dentro de la plataforma SIGEP 
II, debe activar y desactivar usuarios, aprobar y verificar hojas de vida, vincular, 
desvincular, ver información detallada de Bienes y Rentas, ver reportes de Bienes y 
Rentas y asignar roles a los usuarios bajo su cargo para el apoyo de las labores dentro 
del SIGEPII y gestionar información relacionada con la Entidad y los servidores públicos 
activos y la  composición de la planta de personal plataforma SIGEP II. 

 

RESULTADOS 

 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA 05 
DE 3 DE MARZO DE 2025. 

 
A 30 de septiembre de 2025, la planta de personal del Hospital San Rafael de El Cerrito 
está compuesta por 48 cargos, 16 administrativos y 32 operativos, de estos 34 están 
provistos al corte de seguimiento.  
 

DENOMINACION DEL 
CARGO DECRETO 785 DEL 

2005 
Código NIVEL 

GRADO 
DEL 

CARGO 

NUMERO 
DE  

CARGOS 

GERENTE DE LA ESE 85 DIRECTIVO 11 1 

SUBGERENTE 
AMINISTRATIVO 

90 DIRECTIVO 
9 

1 

SUBGERENTE CIENTIFICO 90 DIRECTIVO 9 1 

ASESOR CONTROL 
INTERNO 

105 ASESOR 
3 

1 

JEFE DE OFICINA ASESORA 
PLANEACION 

115 ASESOR 
3 

1 

JEFE DE OFICINA ASESORA 
CALIDAD 

115 ASESOR 
3 

1 

TECNICO OPERATIVO 
(Archivo) 

314 TECNICO 
11 

1 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Sistemas, Contabilidad, 
Pagos) 

407 AUXILIAR 
20 

3 

CONDUCTOR 480 AUXILIAR 14 2 

CONDUCTOR 480 AUXILIAR 16 1 

AUXILIAR SERVICIOS 
GENERALES 

407 AUXILIAR 
11 

2 

AUXILIAR SERVICIOS 
GENERALES 

407 AUXILIAR 
11 

1 

ENFERMERO 243 PROFESIONAL 14 1 

ENFERMERO 243 PROFESIONAL 11 1 

MEDICO GENERAL 211 PROFESIONAL 15 8 

ODONTOLOGO 215 PROFESIONAL 4 4 

PROFESIONAL UNIVER. 
AREA DE LA SALUD- 
LABORATORIO 

237 PROFESIONAL 
14 

1 

FISIOTERAPEUTA 237 PROFESIONAL 4 1 

PROFESIONAL SERVICIO 
SOCIAL OBLIGATORIO 
Medicina General 

217 PROFESIONAL 
15 

2 

AUXILIAR AREA DE LA 
SALUD Estadística 

412   AUXILIAR 
20 

1 

AUXILIAR AREA DE LA 
SALUD Aux Enfermería 

412 AUXILIAR 
22 

10 

AUXILIAR AREA DE LA 
SALUD Aux Enfermería 

412 AUXILIAR 
16 

2 

AUXILIAR AREA DE LA 
SALUD Aux Odontología 

412 AUXILIAR 
20 

1 

 
Para la verificación del estado de vinculación de los servidores públicos se tomó la 
muestra total de los 34 servidores, en donde 32 presentan vinculación con el Hospital 
San Rafael, y 2 de los funcionarios no están vinculados para lo cual a la fecha de este 
informe se me indica por parte de la Subgerencia Administrativa y Financiera que ya elevó 
la solicitud al Departamento Administrativo de la Función Pública para que se creen los 
cargos de estos dos funcionarios y proceder con su vinculación. En las siguientes 
imágenes se evidencia lo dicho y consultado en SIGEP II.  
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Consulta Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.    
 
A través de la pestaña Lista de Reportes, del aplicativo de la plataforma SIGEP, se 
exportó el resultado de consulta de Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, 
la cual arrojo que la Entidad no ha registrado ningún contrato en el año 2025.  Se 
evidencia información diligenciada hasta diciembre 31 de 2024. 
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Consulta Monitoreo Actualización Hojas de Vida.  
 
Por su parte, en la consulta monitoreo actualización hojas de vida en SIGEP II, se 
evidenció que en el último año, de acuerdo a la planta de personal aprobada y activa en 
la entidad con corte a 30 de septiembre de 2025,  12 servidores públicos actualizaron la 
hoja de vida en dicha plataforma por diferentes conceptos como son: vinculación, 
educación formal, otro conocimiento, documentos adicionales  
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Declaración de Bienes y Rentas 
                                          
En las Entidades y Organismos Públicos del orden territorial, los Servidores Públicos, 
deben realizar la actualización periódica de la Declaración de Bienes y Rentas, entre el 1 
de junio al 31 de julio de cada anualidad de conformidad con el Artículo 2.2.16.4 
Modificado por el Decreto Nacional 484 de 2017, Art. 2.  
 
Mediante comunicados emitidos por Subgerencia Administrativa y Financiera y el aéra 
de Control Interno, se les mencionó  a los servidores públicos de la entidad la obligación 
legal de la actualización periódica de la declaración de bienes y rentas, estos 
comunicados fueron enviados mediante diferentes medios también como estrategia y 
fomento de la cultura de autocontrol y autorregulación.  
 
Con el rol de Control Interno, se realizó la consulta y exportación al monitoreo de 
declaración de bienes y rentas en SIGEP II, de la cual se obtuvo una base   que arrojo 
un total de 33 Servidores Públicos, y de estos, se registran 4 con declaración 
extemporánea.  

 
 
En el siguiente cuadro se evidencia las declaraciones extemporáneas. 
 

 
 



 

 

Carrera 13 # 11-51 - Tel: (602) 2565290 
E-mail: hsanrafael1913@gmail.com 

 

 

Hospital San Rafael E. S. E. 
El Cerrito – Valle del Cauca 

NIT. 891.380.103-2 

Registro Personas expuestas políticamente 

En cumplimiento a lo consignado en el decreto 830 de 221, se  puede constatar mediante 
la revisión del Aplicativo por la Integridad Pública que se encuentra reportado como 
persona PEP en Sub gerente Administrativo y Financiero de la entidad. 

 

5. RECOMENDACIONES 
 
 

 Se recomienda actualizar la información en cuanto al registro de los contratos de 
prestación de servicios que se han hecho en el año 2025. 

 Capacitar a los Servidores Públicos, de la entidad para el diligenciamiento y 
manejo de la plataforma SIGEP II, de modo particular en la actualización 
declaración de Bienes y Rentas en sus diferentes tipos de declaración y demás 
información.  

 Se recomienda revisar y actualizar las novedades correspondientes a los estados 
de vinculación y desvinculación de los Servidores Públicos de la planta de personal 
aprobada y reportada en SIGEP II.  

 Se considera importante continuar trabajando en estrategias que fomente el 
autocontrol y autorregulación en los Servidores Públicos, a fin de estos cumplan 
sus obligaciones legales, como lo es la actualización periódica de Hoja de Vida y 
Bienes y Rentas, con el fin de lograr que el 100% de los Servidores Públicos 
vinculados al Hospital San Rafael de El Cerrito, cumplan con las obligaciones 
legales al respecto. 

 Actualizar la información registrada en la plataforma SIGEP II, con la disociación 
y desactivación de los Ex servidores Públicos del hospital. 

 Realizar la gestión en la plataforma SIGEP II (Activación-aprobación-vinculación-
Gestión Administrativa del servidor público/novedades). 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
SANDRA CIFUENTES ESCOBAR 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno 
 
c.c. archivo 


